
 

 

 

ACTA No. 92. PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2012 

10 de febrero, 2012 

Lista de los nombres de candidatos propuestos por la comunidad universitaria y por los 

miembros de la Junta, para miembro interno y externo de la Junta de Gobierno: 

CANDIDATOS INTERNOS: 

1. Doctor Edgar González Gaudiano;  

2. Doctor Eric Pascal Houbron;  

3. Doctor Adalberto Tejeda Martínez;  

4. Doctor Héctor Francisco Coronel Brizio; 

5. Doctora Socorro Moncayo Rodríguez; 

6. Doctora Godeleva Rosa Ortiz Viveros, y 

7. Doctora María Esther del Carmen Hernández Palacios Mirón. 

CANDIDATOS EXTERNOS: 

1. Doctor Salvador Malo Álvarez; 

2. Doctor Ángel Rogelio Díaz Barriga Casales; 

3. Doctor Salomón Nahmad Sittón; 

4. Doctor Andrés Gian Aluja Shunemann; 

5. Maestro Juan Carlos Romero Hicks, y  

6. Doctor Fernando Serrano Migallón. 

Los miembros de la Junta de Gobierno, después de realizar un análisis profundo de los 

currícula presentados por la comunidad universitaria y la propia Junta, proceden a conformar 

las ternas por orden alfabético de la siguiente manera:  

TERNA INTERNA: 

1. Doctor Edgar González Gaudiano; 

2. Doctora María Esther del Carmen Hernández Palacios Mirón, y 

3. Doctor Adalberto Tejeda Martínez. 

 

 

 

 



 

 

TERNA EXTERNA: 

1. Doctor Ángel Rogelio Díaz Barriga Casales; 

2. Doctor Salomón Nahmad Sittón, y 

3. Doctor Fernando Serrano Migallón.  

Acuerdo.- El Presidente en turno  enviará al Señor Rector las ternas propuestas, para que en 

su calidad de Presidente del Consejo Universitario General las presente a consideración del 

mismo. 

Acuerdo.- La Contadora Evangelina Murcia Villagómez concluye su encargo como Contralora 

General el día 31 de marzo, de 2012. 

Acuerdo.- La Maestra Clementina Guerrero García se nombra Contralora General a partir del 1 

de abril de 2012. Su nombramiento será por un año, del 1 de abril de 2012 al 31 de marzo de 

2013. 

Acuerdo.- Se aprueba el Programa Anual de Trabajo  de la Contraloría General presentado por 

la Contadora Evangelina Murcia Villagómez, a reserva de la evaluación que hará la Junta de 

Gobierno. 

Acuerdo.- Que el Presidente en turno comente con el Señor Rector sobre la aplicación  de 

sanciones al personal de la Universidad, que infrinja la normatividad. 

 

 

 

 

 

 

 

DR. CARLOS OCTAVIO RIVERA BLANCO          DR. ALBERTO JAVIER OLVERA RIVERA  

PRESIDENTE EN TURNO                                         SECRETARIO DE LA JUNTA 


